
INFORME DEL GERENTE 

Cuenca, 8 de Abril del 2019. 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE COMERCIAL FAREZ VILLACIS CIA, LTDA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de Comercial 

Fárez Villacis Cía. Ltda. Entrego a ustedes el informe anual de actividades y de la gestión 

realizada durante el año 2018, destacando los siguientes puntos: 

1.- En lo relacionado a lo laboral, ha sido un año muy inestable, siendo muy compleja la 

gestión de los mismos, repercutiendo directamente en el desarrollo normal de las 

actividades. 

2.- Se realizo el aumento de capital de la compañía por una suma total de USD$149600 

con el afán de desarrollar de mejor manera el giro del negocio , para lo que fue necesario la 

inclusión de los nuevos socios: el señor Víctor Steven Fárez Villacis y el menor Alan 

Teodoro Fárez Villacis, el ultimo representado por su madre, la señora Luz del Rocío 

Villacis Peñafiel, dicha situación fue aprobada por unanimidad en junta general 

extraordinaria universal de socios, quedando el aumento de capital de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

  

  

  

  

  

  

    

Socios | Capital Anterior | Nuevo Capital | Total Capital USD$ 
USD$ Suscrito en efectivo 

[USD$ 
Benigno Teodoro | 280,00 52.220,00 52.500,00 
Fárez Sánchez 
Frank Israel Fárez | 20,00 7.480,00 7.500,00 
Villacis 
Luz del Rocío 100,00 74.900,00 75.000,00 
Villacis Peñafiel 

Víctor Steven | 0,00 7.500,00 7.500,00 
Fárez Villacis 

Alan Teodoro | 0,00 7.500,00 7.500,00 

Fárez Villacis 
TOTAL 400,00 149.600,00 150.000,00       
   



3.- Se reformo el estatuto de la compañía, ampliando el periodo de duración de los 

nombramientos de presidente y de gerente, de dos a cuatro años. 

4.-Luego de haber tolerado las ineficiencias de programación del sistema informático para 

ventas y contabilidad, GADA, fue imposible continuar con la misma empresa debido a su 

falta de seriedad y pésimo soporte técnico; por lo que nos vimos obligados a buscar un 

nuevo software y luego del respectivo análisis de las múltiples propuestas y bondades de 

cada una, se optó por adquirir el sistema desarrollado por el grupo ABAGO. 

5.- En cuanto a los permisos necesarios para el desarrollo de las actividades, como son los: 

Municipales, Bomberos, ARCH, SRI, fueron realizados todos a tiempo, así como también 

la respectiva matriculación de los vehículos. 

Sin nada más que informar, les expreso mis consideraciones, así como también entrego los 

estados financieros, para su respectivo análisis y aprobación. 

Atentamente: 

  

CI. 0102850252


